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ACTA CONAETIN° 01/2024 

PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DE LA CONAETI 
16 DE MAYO DE 2024. 
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En la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los diez y seis días del 

mes de mayo del año dos mil veinte cuatro, se reúnen en el Salón Auditorio del 

Viceministerio de Empleo y Seguridad Social del MTESS, sito en las calles Avda. 

Perú c/ Rio de Janeiro, los integrantes de la Comisión Nacional para la 

Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Trabajo de los 

Adolescentes (CONAETI), en reunión ordinaria convocada por la Coordinadora 

a la cual asistieron: 

Laura Díaz Grütter, Basilia Fariña, Silvia Amante y Alba Rosa Rodríguez, 

por la Dirección General de Protección a la Niñez y Adolescencia del Ministerio 

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Natalia Sosa Flores, por la Defensoría 

del Pueblo, Luz Gamelia lbarra Maidana, por el Ministerio de la Mujer, Luis 

González Arias, por la Unión Industrial Paraguaya (UIP), Graciela Acevedo y 

Norma Beatriz Villasanti por la Federación de la Producción, Industria y el 

Comercio (FEPRINCO), Mónica A. Romero de la Fundación Dequení, Andrea 

Elizabeth Sánchez de la Dirección del Programa Abrazo del Ministerio de la 

Niñez y Adolescencia (MINNA), Blanca Mello del Programa Entrenamiento 

Laboral Protegido del Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP), 

Claudio González por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), Rafael 

Escobar Sarubí, y Araceli Matilde Vargas del Ministerio de Justicia, Raquel 

Lovera por Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Marlene Ferreira y 

Sonia Barrios, por la CUT, Graciela Congo por la Central Unitaria de 

Trabajadores Auténtica (CUT-A), Bernarda López Ayala y Hugo Caballero por 
la CESITP, Silvia Vera por la CNT, y Mabel Benegas, por Global Infancia. 

Se adjunta Lista de Asistencia, como ANEXO I. 

Siendo las 09:15 hs. Se da inicio a la reunión siguiendo el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

2. Presentación de la propuesta del Reglamento Interno. 

7. Asuntos Varios. 

3. Informe de la Coordinación de la CONAETI sobre la Conformación de las 

cODETI en los departamentos de Amambay y San Pedro; y la reactivación de la 
CODETI en el departamento de Boquerón. 
4. Consulta a los miembros sobre temas especificos a ser considerados para 

incluir y abordar en la Agenda Legislativa para el año 2024. (Frente 
Parlamentario por los Derechos de la Niñez y la Adolescencia). 

5. Plan Operativo de la CONAETI. 

6. Propuesta de Actividades conmemorativas para el 12 de junio "Dia Mundial 
Contra el Trabajo Infantil". 
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Sobre el primer punto: "Lectura y aprobación del acta anterior". 

La Abg. Laura Diaz Grütter, en su carácter de Coordinadora de la CONAETI da 

lectura integra del Acta anterior de la reunión de la CONAETI de fecha 19 de 

octubre de 2023, uego de la revisión y ajustes requeridos por algunos miembros 

es aprotbada por unanimidad. 

Sobre el segundo punto: "Presentación de la propuesta del Reglamento 
Interno". 

La Coordinación en atención a los compromisos de la reunión anterior, presenta 

una propuesta del Reglamento Interno para la CONAETI gue fue socializada 

previamente por correo electrónico a los miembros, mencionando que el estudio 

exhaustivo requiere de una o dos reuniones extraordinarias para llevar adelante 

la discusión y anålisis del Reglamento Interno. Al respecto, la Dra. Natalia Sosa, 
manifiesta que uno de los puntos de análisis principales del futuro Reglamento 

debe ser si los miembros que representan a la sociedad civil tienen solo voz y no 
voto dentro de la Comisión. A su turno, la Sra. Graciela Congo de la CUT-A, 
manifiesta que, en cuanto a la naturaleza de la Comisión, se debe plasmar el 
tripartismo ya que esa es la herramienta de la Organización Internacional del 

Trabajo. 
Se acuerda remitir por correo la propuesta de Reglamento Interno elaborado por 
la Coordinación, con los comentarios preliminares realizados por los miembros y 
fijar reuniones extraordinarias para su análisis exclusivo. 

Se agrega como Anexo ll el borrador de Reglamento Interno de la CONAETI. 

Tercer punto: Informe de la Coordinación de la CONAETI, sobre la 
Conformación de las CODETI en los Departamentos de Amambay y San 
Pedro; y la reactivación de la CODETI en el Departamento de Boquerón". 

La Encargada de Despacho de la Dirección General de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, Lic. Basilia Fariña, informa sobre la conformación de la CODETI 
en el Departamento de Amambay, evento realizado en la Gobernación de dicho 
departamento en fecha 9 de abril de 2024 con la participación de representantes 
del sector gubernamental y empresarial de la zona, asimismo que se tiene 
previsto la reactivación de la CODETl en el Departamento de Boquerón para el 
6 de junio 2024. y que se está avanzando en la conformación de otras CODETIS 
como la de San Pedro, dando cumplimiento a los compromisos establecidos en 
la agenda del 19 de octubre 2023. 

La Sra. Graciela Congo, representante de la CUT - A, solicita el listado de la 
conformación de la CODETI actualizado. 
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Cuarto punto: "Consulta a los miembros sobre temas específicos a ser 

Considerados para incluir y abordar en la Agenda Legislativa para el ano 

2024, (Frente Parlamentario de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia). 

Luego del amplio debate y análisis de los miembros sobre los temas especificos 

a ser considerados en la Agenda Legislativa. se acordó mayoritariamente 

impulsar la Ley Contra el Criadazgo y la Ley de Cuidados. La Sra. Mabel 

Benegas representante de Global Infancia, solicita presentar el proyecto que 

aborda el Criadazgo ante la CONAETI. a su turno la Sra. Luz Gamelia lbarra 

Maidana, representante del Ministerio de la Mujer. manifiesta que el Ministerio 

de la Mujer está trabajando sobre el tema Cuidado a través de una Comisión 

Nacional y propone solicitar un informe a los Expertos respecto al tenma cuidado. 

La Sra. Bernarda López representante de CESITP, propone que todos los puntos 
Se deja asentado 

abordados en la mesa sean socializados con la prensa. 

además que la Dra, Raguel Lovera representante del MSPyBS propuso que sea 

abordado Ley de Promoción de la Salud Mental adolescente, así mismo el Sr. 

Hugo Caballero de CESITP mociona que todos los aportes de los miembros sean 

considerados y que consten en acta, propone considerarel estudio de la Ley de 

Protección del Ciber Espacio. 

Quinto punto: "Plan Operativo de la CONAETI" 
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La Coordinación presenta la propuesta del Plan Operativo 2024 de la CONAETI. 

La Sra. Mabel Benegas, de Global Infancia, solicita a la mesa que se considere 

la posibilidad de hacer una reunión cada mes ya que los objetivos de la Comisión 

son amplios y desafiantes. La propuesta de reuniones mensuales es aceptada 

por la mayoría de los miembros presentes. 

Infantil. 

Se adjunta Plan Operativo 2024 de la CONAETI como Anexo IV. 

Sexto punto: Actividades conmemorativas para el 12 de junio: "Día Mundial 
Contra el Trabajo Infantil". 

Asuntos varios: 

las actividades Se solicita a los miembros planificar e informar de 
conmemorativas al 12 de junio "Dia Mundial contra el Trabajo Infantil", la Dra. 
Natalia Sosa, representante de la Defensoria del Pueblo, propone publicar en un 
medio de prensa las 26 Peores Formas de Trabajo Infantil, igualmente realizar 
campaña comunicacional por las redes sociales, medios de prensa con 
mensajes de los miembros de la CONAETI sensibilizando sobre el Trabajo 

Se acuerda realizar la próxima reunión de la CONAETI como una de las 
actividades conmemorativas al Día Mundial contra el Trabajo Infantil". 

Se informa sobre la Campaña "Lazo Verde" contra el abuso sexual infantil 
#TodosSomosResponsables impulsada por el Ministerio de la Niñez y 
Adolescencia, solicitando la activa participación y colaboración de todos los 

miembros de la CONAETI. 
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Una vez finalizado el intercambio de pareceres, siendo las 11:00 hs. se da por 
concluida la reunión presencial. 

Cobola 
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CesiTP HTEJ. 
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